
Martes 27 noviembre 1990

Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

BOE núm. 284

ORDEN 413/39314//990, de 29 de octubre, por la que se
dispone ef cumpfimiento de fa sentencia de la Sala de fa
Contencioso·Administrativo def Tribunal Superior de Justi'
cia de Aragón dietada con fecha 10 de julio de 1990 en el
recurso número 639/1990, Interpuesto por don Juan Carlos
Pardo Belfo.

ORDEN 413/39325/1990, de 12 de noviembre, por fa que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Safa de fa
Contencioso-Administrati~'o de fa AudienCia SaclOnal. dic
lada con/echa 19 defebrero de 1990, en el recurso número
57.022, interpuesto por don Julio Velázquez Troncoso.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
ven uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Í\linisterio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en Sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia
sobre fecha de ingreso en el Cuerpo de Mutilados.

Madrid, 12 de noviembre de 1990.-Por delegación, el Director
general de PersonaL José Enrique Serrano Martínez.
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28548 ORDEN 413/39315/1990. de 29 de octubre, por la que se
dispone ef cumplimiento de fa sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de J4adrid dictada con fecha 4 de mayo de 1990 en el
recurso número 1016/1989, interpuesto por don Pedro
Fernández López y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. v
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden det
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre ascenso.
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Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

Madrid, 29 de octubre de I990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
Lie Personal. (Cuartel General del Ejército).

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal.

Madrid, 29 de octubre de I990.-P. D.. el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Madrid, 29 de octubre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. (Cuartel General del Ejército).

Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efectos de trienios.

De eonfonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54jl982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efectos de trienios.

IIl.

ORDEN 413/39313/1990. de 29 de octubre, por la que se
dispone el cumpfimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo def Tribunal Superior de Justi'
cia de Aragón dictada con fecha 10 de julio de 1990 en el
recurso número 638/1990, interpuesto por don Jose Alherto
Ramos Herranz.

ORDEN 413/39311/1990. de 29 de octubre, por la que se
dispone ef cumplimiento de la sentencia de fa Safa de lo
Contencioso-Administrativo de! Tribunaf Superior de Justi
cia de ,·tJ·agón dictada con fixha ]5 de junio de 1990 en el
recurso número 47U/1Y90. interpuesto por don Justo
Vicente Buñuales Navarro.

ORDEN 413/39312/1990, de 29 de octubre. por fa que se
dispone ef cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-AdministratIvo del Tribunal Superior de Justi,
cia de Aragón dictada con fecha 10 de julio de 1990 en el
recurso numero 637/1990 inrerpuesto por don Francisco
Ramos Reme.

ORDEN 41313918711990, de 17 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de fa sentencia de la Sala de fa
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón, dictada con fecha 28 de mayo de 1990, en
el recurso número 364/1990, interpuesto por don Benigno
Barroso Pérez.
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De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, v
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propIOS términOS e~1imatonos la expresada sentencHl
sobre reconocimiento de tiempo de serviCIo a efectos de triemos.

Madrid, 29 de octubre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Feneral Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de Personal.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencicoso~Administrativade 27 de diciembre de 1956.
yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
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Madrid, 29 de octubre de 1990.-P. D" el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre ascenso al empleo de Comandante.

Madrid, 17 de septiembre de 1990.-P. D., el Director ge;)cral de
Personal, José Enrique Serrano Martíncz.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel

General del Ejército).

28543

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contcncioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956, v
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia
sobre ascenso.
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